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Núm. 10.938

Diputación General 
de Aragón

COMISION PROVINCIAL 
DE URBANISMO

^om'sión Provincial de Urba- 
tech-? Zaragoza, en su sesión de 
aPr(d‘ 4 de noviembre de 1981, acordó 

Dar con carácter previo proyecto 
Onstrucción de vivienda unifami- 

^ann11 ,Hlebo, a instancia de los her- 
s Ríos Marqueta.

hábn!.dntc e* plazo de los quince días 
dej nS’ siguientes a la publicación 
Of^i^^serúc anuncio en el «Boletín 
t'staró “ i c*e la provincia de Zaragoza, 
dfas a de manifiesto el expediente, en 
^eDeñ i10ras hábiles cíe oficina, en las 
vinci‘i'encías de esta Comisión Pro- 

ni- Cc Urbanismo (plaza de Espa- 
f')rn 'mero 2, Zaragoza), pudiéndose 

uar por los interesados, durante 
eidero 1’ azü. las alegaciones que con

] Qren oportunas.
hlidadqUe se hace Público, de confor- 
^3 (La0011 1° previsto por el artículo 

,exto refundido de la Ley sobre 
na d? o1 Suelo y Ordenación Urba- 

7. / de abril de 1976.
^1 Se!"l)Za’ de noviembre de 1981. 

HP^r®tario de la Comisión, Pedro 
rlndeZ- — Conforme: El Presi

’ Gaspar Castellano.

Núm. 10.936
Excma. Diputación 

r°vincial de Zaragoza 
,?doa]^r®s Gramín», S. A., ha solici- 
¡i'uid '1 devolución de la fianza cons- 
hPca garantía clel vallado de una 
^'Puta'-^ en Moverá, propiedad de la

Por consiguiente, y a los efectos 
previstos en el artículo 88-1 del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, se hace público que 
durante el plazo de quince días, conta
dos a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, po
drán ser presentadas reclamaciones 
ante esta Corporación por quienes cre
yesen tener algún derecho exigióle 
contra la peticionaria por razón de 
las referidas obras.

Zaragoza, 9 de noviembre de 1981. 
El Secretario general, Ernesto García 
Arilla.

SECCION CUARTA

El

Núm. 10.727

Recaudación 
de Tributos del Estado

ZONA f DE PUEBLOS
Subasta de bienes inmuebles

I Recaudador de Tributos del Estado 
en la expresada Zona;
Hace saber: Que en el expediente 

administrativo de apremio instruido 
en esta Zona de mi cargo se ha dic
tado con fecha 29 de octubre de 1981 
la siguiente

«Providencia. — Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda con fecha 26 cte 
octubre de 1981 la subasta de bienes 
inmuebles de los deudores que a con
tinuación se relacionan, cuyo embargo 
se realizó por diligencia de fecha 29 de 
abril de 1980, procédase a la celebra
ción de la citada subasta el día 10 de 
diciembre de 1981, a las diez horas, en 
el Juzgado de paz de Chodes, bajo la 
presidencia del señor Juez tilulai del 
mismo, observándose en su tramita
ción y realización las prescripciones de 
los artículos 136 (en cuanto le sea de 
aplicación), 137 y 144 del Reglamento 

general de Recaudación y reglas 87 y
88 de su instrucción. ,

Notifíquese a los deudores y anun
cíese por medio de edictos, que se pu
blicarán en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en los tablones de anun
cios de la Delegación de Hacienda, de 
la Recaudación de la Zona y de la 
Alcaldía.»

En cumplimiento de dicha providen
cia se publica el presente anuncio y se 
advierte a las nersonas que deseen lici
tar en dicha subasta lo siguiente:

l.° Que los bienes embargados a 
enajenar son los que a continuación se 
detallan:

Ténnino municipal de Chodes
Deudora: Doña Aurora Cabeza Pérez. 
Naturaleza y situación de las lincas:
1. Rústica sita en el paraje «Tor

cas», polígono 6, parcela 10 a), cultivo 
FR-3.a, de superficie 5 áreas 20 centi- 
áreas, y parcela 10 b), cultivo OR-U.°, 
de superficie 4 áreas. Linderos: Norte, 
Teófilo Sancho; Este, río; Sur, brazal, 
V Oeste, Teófilo Sancho. Valor para la 
subasta, 11.820 pesetas. Postura admi
sible en primera licitación, 7.880 pese
tas; en segunda licitación, 5.910 pe
setas. , .

2 . Finca rústica sita en el paraje 
«Capurnios». polígono 6, parcela 137 a), 
cultivo CR-3.a, de superficie 12 áreas 
80 centiárcas, y parcela 137 b), cultivo 
OR-U.°, de superficie 2 áreas 80 centi- 
áreas. Linderos: Norte, brazal; Este 
(no consta); Sur, río, y Oeste, Manuel 
Pascual. Valor para 1a subasta, pesetas 
15.640. Postura admisible en primera 
licitación, 10.426 pesetas; en segunda 
íicilación, 7.820 pesetas.

3 . Finca rústica sita en el pago de 
«Capurnios», polígono 6, parcela, 135, 
cultivo CR-2.n. de superficie 36 areas 
20 centiáreas. Linderos: Norte. Ansel 
Embid: Este, José Saldaña; Sur, Ra
miro Andrés Rodrigo, y Oeste, brazal 
v José Oria. Valor para la subasta, 
59.360 pesetas. Postura admisible en 
primera licitación, 39.574 pesetas; en 
segunda licitación, 29.680 pesetas.
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4 . Finca rústica sita en el pago «Sa- 
macerquín», polígono 7, parcela 31, cul
tivo CR-2.% de superficie 4 áreas 5 cen- 
tiáreas. Linderos: Norte, brazal; Este 
y Sur, Antonio Polo Andrés, y Oeste, 
canal. Valor para la subasta, 6.640 pe
setas. Postura admisible en primera 
licitación, 4.426 pesetas; en segunda 
licitación, 3.320 pesetas.

2 .° Que todo licitador habrá de cons
tituir ante la Mesa de subasta, al me
nos, , fianza del 20 por 100 del tipo de 
aquélla, depósito éste que se ingresará 
en firme en el Tesoro si los adjudica
tarios no hacen efectivo el precio del 
remate, sin perjuicio de la responsa
bilidad en que podrán incurrir por los 
mayores perjuicios que sobre el im
porte de la fianza originase la inefec
tividad de la adjudicación.

3 .° Que la subasta se suspenderá 
antes de la adjudicación de 1os bienes 
si se hace el pago de los descubiertos. 

4 .° Que el rematante deberá entre
gar en el acto de la adjudicación de 
los bienes, o dentro de los cinco días 
siguientes, la diferencia entre el depó
sito constituido y el precio de la adju
dicación.

5 .° Que el rematante de los inmue
bles podrá promover su inscripción en 
el Registro de la Propiedad por los 
medios establecidos en el título VI de 
la Ley Hipotecaria.

6 .° Que la Hacienda se reserva el 
derecho a pedir la adjudicación de los 
inmuebles que no hubiesen sido objeto 
de remate en la subasta, conforme al 
número 7 del artículo 144 del Regla
mento genera] de Recaudación.

Advertencia: Siendo desconocido el 
deudor y por consiguiente de ignorado 
paradero, así como 1a existencia de 
herederos v acreedores, deberán tener
se por notificados mediante el presen
te anuncio a todos los efectos legales. 

Zaragoza, 29 de octubre de 1981, — 
El Recaudador, (ilegible).

Núm. 10.727
Subasta de bienes inmuebles

El Recaudador de Tributos del Estado 
en la expresada Zona;
Hace saber: Que en el expediente 

administrativo de apremio instruido 
en esta Zona de mi cargo se ha dic
tado con fecha 29 de octubre de 1981 
la siguiente

«Providencia. — Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda con fecha 26 de 
octubre de 1981 la subasta de bienes 
inmuebles de los deudores que a con
tinuación se relacionan, cuyo embargo 
se realizó por diligencia de fecha 8 de 
julio de 1980, procédase a la celebra
ción de la citada subasta el día 10 de 
diciembre de 1981, a las diez horas, en 
el Juzgado de paz de Chodes, bajo la 
presidencia del señor Juez titular del 
mismo, observándose en su tramita
ción y realización las prescripciones 
de los artículos 136 (en cuanto Je sea 
de aplicación), 137 y 144 del Regla
mento general de Recaudación y reglas 
87 y 88 de su instrucción.

Notifíquese a los deudores y anún- 
ciese por medio de edictos, qué se pu
blicarán en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en los, tablones de anun
cios de la Delegación de Hacienda, de 
la Recaudación de la Zona y de la 
Alcaldía.»

En cumplimiento de dicha providen
cia se publica el presente anuncio y se

advierte a las personas que deseen lici
tar en dicha subasta lo siguiente:

1 .° Que los bienes embargados a 
enajenar son los que a continuación se 
detallan:

Término municipal de Chodes
Deudora: Doña Violante Trigos Blas.
Naturaleza y situación de la finca: 

Urbana sita en el camino A, núm. 20, 
de superficie cubierta 69 metros cua
drados y descubierta 19 metros cua
drados; total superficie, 88 metros cua
drados. Linderos: derecha, Florentino 
Blas Marín; izquierda, Rosalía Rodri
go Polo; fondo, Florentino Blas Marín. 
Valor para la subasta, 47.675 pesetas. 
Postura admisible en primera licita
ción, 31.784 pesetas; en segunda licita
ción, 23.838 pesetas.

2 ." Que todo licitador habrá de cons
tituir ante la Mesa de subasta, al me
nos, fianza del 20 por 100 del tipo de 
aquélla, depósito éste que se ingresará 
en firme en el Tesoro si los adjudica
tarios no hacen efectivo el precio del 
remate, sin perjuicio de la responsa
bilidad en que podrán incurrir por los 
mayores perjuicios que sobre el im
porte de la fianza originase la inefec
tividad de la adjudicación.

3 .” Que la subasta se suspenderá 
antes de la adjudicación de los bienes 
si se hace el pago de los descubiertos.

4 .° Que el rematante deberá entre
gar en el acto de la adjudicación de 
los bienes, o dentro de los cinco días 
siguientes, la diferencia entre el depó
sito constituido y el precio de la adju
dicación.

5 .° Que el rematante de los inmue
bles podrá promover su inscripción en 
el Registro de la Propiedad por los 
medios establecidos en el título VI de 
la Ley Hipotecaria.

6 .° Que la Hacienda se reserva el 
derecho a pedir la adjudicación de los 
inmuebles que no hubiesen sido objeto 
de remate en la subasta, conforme al 
número 7 del artículo 144 del Regla
mento general de Recaudación.

Advertencia: Siendo desconocido el 
deudor v ñor consiguiente de ignorado 
paradero, así como la existencia de 
herederos v acreedores, deberán tener
se por notificados mediante el presen
te anuncio a todos los efectos legales. 

Zaragoza, 29 de octubre de 1981. — 
El Recaudador, (ilegible).

Núm. 10.727
Subasta de bienes inmuebles

El Recaudador de Tributos del Estado 
en la expresada Zona;
Hace saber: Que en el expediente 

administrativo de apremio instruido 
en esta Zona de mi cargo se ha dic
tado con fecha 29 de octubre de 1981 
la siguiente

«Providencia. — Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda con fecha 26 de 
octubre de 1981 la subasta de bienes 
inmuebles de los deudores que a con
tinuación se relacionan, cuyo embargo 
se realizó por diligencia de fecha 7 de 
septiembre de 1978, procédase a la ce
lebración de la citada subasta el día 
14 de diciembre de 1981, a las diez 
horas, en el Juzgado de paz de Morata 
de Jalón, bajo la presidencia del señor 
Juez titular del mismo, observándose 
en su tramitación y realización las 
prescripciones de los artículos 136 (en 
cuanto le sea de aplicación), 137 y 144 

del Reglamento general de Recíl^n 
ción y reglas 87 v 88 de su instrued '̂

Notifíquese a los deudores y an‘‘ 
cíese por medio de edictos, que se 1^ 
blicarán en el «Boletín Oficial» de 
provincia y en los tablones de 
cios de la Delegación de Hacienda, 
la Recaudación de la Zona V de 1 
Alcaldía.» . p.

En cumplimiento de dicha provid 
cia se publica el presente anuncio V.. 
advierte a las personas que deseen i 
lar en dicha subasta lo siguiente:

l .° Que los bienes embargados^ 
enajenar son los que a continuación 
detallan:
Término municipal de Morata de Ja*1

Deudora: Doña Miguela Casas S*"1 
chez. ' a;

Naturaleza y situación de laJ"1 A 
Urbana sita en la calle Costa, num',UlT 
de superficie cubierta 51 metros c 
drados y superficie descubierta 1* e. 
tros cuadrados; total superficie. 62 
tros cuadrados. Linderos: derecha, 
paso de otras fincas; izquierda, •' ¡ 
quín Casas Rodríguez; fondo, Mn 
Miguel Alonso. Corresponde la 
dad para su entrada por el paso 
de otras fincas, escaleras para su ”, 
a la planta primera con cuatro ''i1 ,s. 
ciones y desván con tres habitacio' 
Valor para la subasta, 76.725 P^.jia- 
Postura admisible en primera ! .(a. 
ción, 51.150 pesetas; en segunda 11 
ción, 38.362 pesetas. ns-

2 .° Que todo licitador habrá de cu 
tituir ante la Mesa de subasta, al 
nos, fianza del 20 por 100 del 
aquélla, depósito éste que se in/.rCjj(;í¡- 
en firme en el Tesoro si los adju0^! 
tarios no hacen efectivo el 
rcmate, sin perjuicio de 1a respe 
bilidad en que podrán incurrir P(*' 
mayores perjuicios que sobre el 
porte de la fianza originase la >n 
tividad de la adjudicación. jerá

3 .° Que la subasta se siispeP^s 
antes de la adjudicación de los 
si se hace el pago de los descubic' re. 

4 .° Que el rematante deberá ei 
gar en el acto de la adjudicacio 
los bienes, o dentro de los cin^Ojepó' 
siguientes, la diferencia entre el 
sito constituido y el precio de la 
dicación.

5 .° Que el rematante de los ’J ' cn 
bles podrá promover su inscripct jo5 
el Registro de la Propiedad je 
medios establecidos en el título 
la Lev Hipotecaria. t’l

6 .° Que la Hacienda se rese' 
derecho a pedir la adjudicación l¡eto 
inmuebles que no hubiesen sido .J 
de remate en la subasta, conloi' 
número 7 del artículo 144 de* ' 
mentó general de Recaudación , J 

Advertencia: Siendo desconoc'“rg(|o 
deudor v por consiguiente de ,!-T-a d1’ 
naradero, así como la existo111 
herederos v acreedores, deberán rgSep- 
se por notificados mediante el '^gleS- 
te anuncio a todos los efectos । j / 

Zaragoza. 29 de octubre de . 
El Recaudador, (ilegible).

Núm. 10.727
Subasta de bienes inmuebles

El Recaudador de Tributos del E5* 
en la expresada Zona; y te
Hace saber: Que en el ^P^yitil0 

administrativo de apremio mp¿ic
en esta Zona de mi cargo se n

M.C.D. 2022
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Uido con fecha 29 de octubre de 1981 
<(PlgUiente

r'' Evidencia. — Autorizada por la 
Sem;.3 de Haciendacon fecha 30 de 
nc^ lembre de 1981 la subasta de bie- 
cont¡mu^*es de los deudores que a 
bargnUac*óD se relacionan, cuyo em- 
5 j  , Sc realizó por diligencia de fecha 
br;tr;mayo c*e 1980, procédase a la cele- 
de ri;°n de citada subasta el día 14 
en Jf^bre de 1981, a las diez horas, 
Món Sacio de paz de Morata de 
JUez '..jJ0 la presidencia del señor 
en ’ l>tular del mismo, observándose 
pres^- tramitación y realización las 
cuam lp,clones de los artículos 136 (en 
del n0, S sea de aplicación), 137 y 144 
ción i6® amento general de Recauda- 

y de su instrucción, 
cíese !'lquese a los deudores y anún- 
blic-ir--,r mcdio de edictos, que se pu- 
Provin^ en e* "Boletín Oficial» de la 
cios V en los tablones de anun- 
la DpC.la. Delegación de Hacienda, de 
^lcaldíaUc ^pión *a Z°na Y de la 
ci^seCUnk?-l*micnto de dicha providen- 
advicn1. ica Presente anuncio y se 
tar enlUrauas Personas que deseen lici- 
l” n 1. a abasta lo siguiente:

Cnaieir UC Os bienes embargados a 
^talh11' S°n *os que a continuación se 

Té .^ino municipal de Morata de Jalón

NíuCl°r: D°n Matías Flores Gómez. 
1tl Raleza y situación de las fincas: 

^ant-i r 1/"^ urbana situada en la calle 
Abierta ocra' uúm. 21, de superficie 
Cubier|d metros cuadrados y des- 
^uperliv 38 metros cuadrados; total 
cleros- i ' ^3 metros cuadrados. Lin- 
n°; izm • recba. Justo Cuartero Serra- 
^ndo llllerda, Antonio Mercado Velilla; 
rargas vi Almeno Escalera. No tiene 
1.^975 Dal0E Para la subasta, pesetas 
icitac: .. oscura admisible en 

‘¡Cita,.:?1
'^*icici(S o — en primera
^jtaci^' 2í S Pesetas- y en segunda

o 2 ¿h?' 26-988 Poetas'
8anta R?d, urbana situada en la calle 
rabien /??ara' núm. 3, de superficie 
‘icie a . metros cuadrados y super- 
dos; top^bierta 180 metros cuadra- 
,rados i - superficie, 195 metros cua- 
í? ncleros: derecha, Isaías Dies- 
pri0] o' lro e hijos; izquierda, Pedro 
v “Sanf.^?' fondo, camino del mon- 
nalor ,va. Bárbara». No tiene cargas. 

• slur-i Ia subasta, 6.300 pesetas. 
?lÓP- 4 200 ÍSÍble en primera licita- 
lación i i c Pesetas, y en segunda lici
to ’0 150 Pesetas.

ntuir amC l?cio lieitador habrá de cons- 
fian,0 , Mesa de subasta, al me- 

^Uélla a? ^e1 20 por 100 del tipo de 
i9 firme Mustio éste que se ingresará 
?rios n,. Cu el Tesoro si los adjudica- 
vfPate „ lacen efectivo el precio del 

* ‘ciad', m Perjuicio de la responsa- 
hnayorec qu.e Podrán incurrir por los 

¡ He de PerJ.uicios que sobre el im- 
X’dad rioi lianza originase la inefec- 

any Que i udjudicación.
es de i- la, subasta se suspenderá 

^Se hácc-3 .H^judicación de los bienes 
? Que et Pago de los descubiertos. 

In en Pi e cematante deberá entre
si8 bienes aclR de la adjudicación de 
simientes' i° dentro de los cinco días 
di0 eonsfíf- diferencia entre el depó- 

5ación. U1do y el precio de la adju- 
ei^Podi^í n rematante de los inmue- 

^gis.^PrpmoYer su inscripción en 
o de la Propiedad por los 

medios establecidos en el título VI de 
la Ley Hipotecaria.

6 .° Que la Hacienda se reserva el 
derecho a pedir la adjudicación de los 
inmuebles que no hubiesen sido objeto 
de remate en la subasta, conforme al 
número 7 del artículo 144 del Regla
mento general de Recaudación.

Advertencia: Siendo desconocido el 
deudor y por consiguiente de ignorado 
paradero, así como la existencia de 
herederos y acreedores, deberán tener
se ñor notificados mediante el presen
te anuncio a todos los efectos legales. 

Zaragoza, 29 de octubre de 1981. — 
El Recaudador, (ilegible).

Núm. 10.727
Subasta de bienes inmuebles

El Recaudador de Tributos del Estado 
en la expresada Zona;
Hace saber: Que en el expediente 

administrativo de apremio instruido 
en esta Zona de mi cargo se ha dic
tado con fecha 29 de octubre de 1981 
la siguiente

«Providencia. — Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda con fecha 26 de 
octubre de 1981 la subasta de bienes 
inmuebles de los deudores que a con
tinuación se relacionan, cuyo embargo 
se realizó por diligencia de fecha 24 
de marzo de 1980, procédase a la cele
bración de la citada subasta el día 16 
de diciembre de 1981, a las diez horas, 
en el Juzgado de paz de Urrea de 
Jalón, bajo la presidencia del señor 
Juez titular del mismo, observándose 
en su tramitación y realización las 
prescripciones de los artículos 136 (en 
cuanto le sea de aplicación), 137 y 144 
del Reglamento general de Recauda
ción y reglas 87 y 88 de su instrucción.

Notifíquese a los deudores y anún- 
ciese por medio de edictos, que se pu
blicarán en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en los tablones de anun
cios de la Delegación de Hacienda, de 
la Recaudación de la Zona y de la 
Alcaldía.»

En cumplimiento de dicha providen
cia se publica el presente anuncio y se 
advierte a las personas que deseen lici
tar en dicha subasta lo siguiente:

L° Que los bienes embargados a 
enajenar son los que a continuación se 
detallan:

Término municipal de Urrea de Jalón
Deudor: Don Benito Alvarez Alcay.
Naturaleza y situación de la finca: 

Rústica sita en el paraje «Cagcrcas», 
polígono 10, parcela 266, cultivo V-2, de 
superficie 64 áreas 40 centiáreas. Lin
deros: Norte, Ayuntamiento; Este, con 
Carlos Sancho Rivera; Sur, Ayunta
miento; Oeste, Domingo Lafuente Ma
teo. Valor para la subasta, 4.000 pe
setas. Postura admisible en primera 
licitación, 2.667 pesetas, y en segunda 
licitación, 2.000 pesetas.

2 .” Que todo lieitador habrá de cons
tituir ante la Mesa de subasta, al me
nos, fianza del 20 por 100 del tipo de 
aquélla, depósito éste que se ingresará 
en firme en el Tesoro si los adjudica
tarios no hacen efectivo el precio del 
remate, sin perjuicio de la responsa
bilidad en que podrán incurrir por los 
mayores perjuicios que sobre el im
porte de la fianza originase la inefec
tividad de la adjudicación.

3 .° Que la subasta se suspenderá 
antes de la adjudicación de los bienes 

si se hace el pago de los descubiertos. 
4 .° Que el rematante deberá entre

gar en el acto de la adjudicación de 
los bienes, o dentro de los cinco días 
siguientes, la diferencia entre el depó
sito constituido y el precio de la adju
dicación. .

5 .° Que el rematante de los inmue
bles podrá promover su inscripción en 
el Registro de la Propiedad por los 
medios establecidos en el título VI de 
la Ley Hipotecaria.

6 .° Que la Hacienda se reserva el 
derecho a pedir la adjudicación de los 
inmuebles que no hubiesen sido objeto 
de remate en la subasta, conforme al 
número 7 del artículo 144 del Regla
mento general de Recaudación.

Advertencia: Siendo desconocido el 
deudor y por consiguiente de ignorado 
paradero, así como la existencia de 
herederos y acreedores, deberán tener
se por notificados mediante el presen
te anuncio a todos los electos legales. 

Zaragoza, 29 de octubre de 1981. — 
El Recaudador, (ilegible).

SECCION QUINTA

Núm. 10.586

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 274 de 1981, promovido 
por don José Robles Rivero, contra 
acuerdos del Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza de 17 de julio del ano en 
curso, que le impuso sanción econó
mica por infracción urbanística come
tida al haber llevado a cabo obras de 
construcción de caseta en barrio de 
Peñaflor, careciendo de la preceptiva 
licencia municipal, y de 14 de agosto 
siguiente, desestimando recurso de re
posición contra aquél interpuesto.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 31 de octubre de 1981. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbo Pueyo.

Núm. 10.587

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 273 de 1981, promovido 
por don Vicente Campo Boneta, con
tra acuerdos del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza de 5 de junio del año en 
curso, que le impuso sanción econó
mica por infracción urbanística come
tida al haber llevado a cabo obras de 
construcción de caseta en barrio de 
Peñaflor, careciendo de la preceptiva 
licencia municipal, y de 14 de agosto 
siguiente, desestimando recurso de re
posición contra aquél interpuesto.
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Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 31 de octubre de 1981. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 10.588
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 272 de 1981, promovido 
por don Gregorio Arruga Gabanes, 
contra acuerdos del Excmo. Ayunta
miento de Zaragoza de 5 de junio del 
año en curso, que le impuso sanción 
económica por infracción urbanística 
cometida al haber llevado a cabo obras 
de construcción de caseta en barrio 
de Peñaflor, careciendo de la precep
tiva licencia municipal, y de 14 de 
agosto siguiente, desestimando recurso 
de reposición contra aquél interpuesto.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 31 de octubre de 1981. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 10.589
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 271 de 1981, promovido 
por don Angel Salvador Vintaned, con
tra acuerdos del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza de 5 de junio del año en 
curso, que le impuso sanción econó
mica por infracción urbanística come
tida al haber llevado a cabo obras de 
construcción de caseta en barrio de 
Peñaflor, careciendo de la preceptiva 
licencia municipal, y de 14 de agosto 
siguiente, desestimando recurso de re
posición contra aquél interpuesto.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 31 de octubre de 1981. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

x Núm. 10.590

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 

trativo núm. 270 de 1981, promovido 
por don Antonio Barquín Villar, con
tra acuerdos del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza de 5 de junio del año en 
curso, que le impuso sanción econó
mica por infracción urbanística come
tida al haber llevado a cabo obras de 
construcción de caseta en barrio de 
Peñaflor, careciendo de la preceptiva 
licencia municipal, y de 14 de agosto 
siguiente, desestimando recurso de re
posición contra aquél interpuesto. ,

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 31 de octubre de 1981. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 10.657
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 278 de 1981, promovido 
por don Mariano Gracia Marco, contra 
acuerdos de la Alcaldía-Presidencia del 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza de 
fecha 5 de junio de 1981, por el que 
se impuso al actor sanción económica 
por infracción urbanística cometida al 
haber llevado a cabo obras de cons
trucción de una caseta en barrio de 
Peñaflor, careciendo de licencia mu
nicipal, y de 14 de agosto siguiente, 
desestimando recurso de reposición 
contra acl-,'<i interpuesto.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de TI de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 2 de noviembre de 1981. 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 10.900

Colegio Oficial 
de Corredores de Comercio

JUNTA SINDICAL
Con esta fecha ha cesado en el ejer

cicio del cargo de Corredor colegiado 
de Comercio de la plaza mercantil de 
Ejea de los Caballeros, adscrita a este 
Colegio, don Gabriel Díaz Sevillano, 
por haber sido nombrado Corredor de 
la plaza mercantil de Marbella por 
Orden del Ministerio de Economía de 
23 de septiembre de 1981.

En consecuencia, queda abierto el 
plazo de seis meses que establece el 
Reglamento de TI de mayo de 1959 
para que se formulen contra la fianza 
del citado Corredor, por lo que se 
refiere a su actuación en la plaza de 
Ejea de los Caballeros, las reclama
ciones que procedan por cuantos se 

consideren con derecho a opon^1 
la devolución de la misma y e^lortit 
Las reclamaciones que estimen ltc., 
ñas ante los Tribunales

Lo que se hace público para = 
conocimiento. ., |98L

Zaragoza, 8 de noviembre
El Secretario, Mariano Sierra ¡. 
nez. — Visto bueno: El Sípdir ' 
dente, Vicente García Rodríguez-

Núm. 10.901
JUNTA SINDICAL

Esta Junta Sindical, en el día L^orié 
ha dado posesión del cargo de 
dor colegiado de Comercio de ‘ ,oS 5 
mercantil de Ejea de los Caba ag¿ii. 
don Juan-Manuel Conejo , ,0 pu- 
cargo para el que fue designa ^ je 
Orden del Ministerio de Econi< 
fecha 23 de septiembre de 1 A (;c]1er'

Lo que se hace público para fe i 
conocimiento. . l^1'

Zaragoza, 9 de noviembre 
El Secretario, Mariano Pieria L^i 
nez. - Visto bueno: El Sind^1 
denle, Vicente García Rodrigue..

Núm. 10.947
Magistratura de Trab^J 

número 5
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acó 
por el limo, señor Magistrado 
bajo en autos seguidos bajo el 
12.833 de 1981-5, instados por 
sión Burillo Serrano, en recia1 
de cantidad, contra la empresa . ja 
Gracia Pellicena, y encontran al-a- 
empresa demandada en ignora^ -ezd’ 
dero se le cita para que c01?l* gist''*1; 
en la sala audiencia de esta Je 
tura de Trabajo (sita en la P ¡ ,0 d‘ 
Pilar, 2, de esta capital) al oD|iefldY 
asistir al acto de juicio quc, 
lugar el día 25 de noviembre e > 
a las once horas, advirtiéndole 
no compareciere le parará el 1 , 
a que hubiere lugar en Derccn ■ ¿p

Y para que conste y sirva a p 
ción en legal forma a la ^Ppr-ta 
Félix Gracia Pellicena se 1,3 e] «p° 
presente cédula de citación en 
letín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 9 de noviembre 
El Secretario, (ilegible).

SECCION

de I’”'

Núm. 10.834
ATECA h ü

c A., sC I*1Por «Chocolates Hueso», 
solicitado licencia municipal 
instalación general de un con 
nerador de vapor para el 5.', 
industrial de «Chocolates Huc pot 
con emplazamiento en la ca 
guillas, sin número. cilíPv

Lo que se hace público, en 8 
miento de lo preceptuado v 
tículo 30 del Reglamento 
des Molestas, Insalubres, I 
Peligrosas de 30 de novienibi^^j^’1 ¡, 
a fin de que quienes se L 9 5 
afectados de algún modo P «Qj-rn11 
vidad de referencia puedan
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cret-i^'110, q116 presentarán en la Se- 
vacun1 del Ayuntamiento, las obser- 
de dj^^P^UHcntes durante el plazo
. Ateca, 4 de Alc>lde; Jo®

hábiles.
noviembre de 1981. — El 
L. Blasco.

Núm. 10.883 
a t e c a  

^licRad^11^013165 Hueso», S. A., se ha 
talació^ UcenciB municipal para la ins- 
dor a'1 general de un conjunto genera- 
de „ni Vapor para el complejo industrial 
Plazam-010*3168 Hueso», S. A., con em- 
númeróenl° en la calle bodeguillas, sin 

lo deqi?e se hace público, en cumplimien- 
del d „ , Preceptuado en el artículo 30 
^saluh amento de Actividades Molestas, 
tioviemí?8’ Nocivas y Peligrosas de 30 de 
Se Con^ de 196L a fin de que quienes 
Por ]a Aderen afectados de algún modo 
Piu]a‘ ‘‘ctividad de referencia puedan for- 
Secrei?3-.’1 ,escr’t°» Que presentarán en la 
ciones n*1 de1 Ayuntamiento, las observa- 
días |1pcr,mentes durante el plazo de diez

El 4 de noviembre 'de 1981. — Alca|de, José L. Blasco.

Núm. 10.894
E| B E L C H I T E 

do^ Dal^e-Presidente del Ayuntamiento
Hae, c^'te:

h Qoe saber: Que se han aprobado por 
^scales^0^1! municipal las Ordenanzas 
*982 Q y Sus tarifas para el ejercicio de 

se relacionan a continuación:
L¡°dlfleación:
•-•cenv35 Urbanísticas.

^^ntos38 de aPertura de estableci-
q °z Pública.

con de terrenos de uso público
. Arbit • ad lucrativa por mesas y sillas. 

c'a do ri° con l'n 110 fiscal sobre tenen-
Nn! Peíros-
Postes lmposición:
Reser y Pa19millas.

en la calzada con
Se hJi de estacionamiento.

sUs Co ’ an de manifiesto al público, con 
c'ón q  lespo»dientes acuerdos de imposi- 
este a m°dificación, en la Secretaría de 
dias ^¡p'í^miento, por plazo de quince 
^Oiin-i i eS’ durante los cuales podrán 
^^ivoV aS’ as* c°mo los expedientes res- 
'’es es/1 V presentar cuantas reclamacio- 
^tirriosnien Pertinentes los interesados le- 
''^let -i Conforme dispone el Real Decre- 

Lq ''e 1981, de 16 de enero.
hera] G se anuncia al público para ge- 

Belct1unociniiento.
d Alc-.u' 6 de noviembre de 1981. — 

de, Fernando Salas.

Núm. 10.888
^a b a ñ a s d e e b r o

?elaslnAOse los trabajos de elaboración 
.° de n 11 mas subsidiarias de planeamien- 

gra.in jérmino municipal, en suficien- 
g dlar ]n de desarrollo para poder for- 

criterios objetivos y soluciones 
bí de] S de* Planeamiento, en cumplimien- 
1 aneanvrllcul° 125.1 del Reglamento de 
i 197RCnto Urbanístico de 23 de junio 
.^bajon se exponen al público dichos 
t ^dnta ,en e* salón de sesiones de este 
^int^-ento para que en el plazo de 
cias y aias puedan formularse sugeren-

’ en su caso, otras alternativas de 

planeamiento por Corporaciones, asocia
ciones y particulares.

Cabalas de Ebro a 5 de noviembre de 
1981. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 10.890
CALATAYUD

Aprobada inicialmente por el Pleno de 
esta' Excma. Corporación la modificación 
del artículo 22 de las vigentes Ordenan
zas municipales de edificación, queda ex
puesto al público el acuerdo y aprobación 
inicial indicado por plazo de un mes a 
efectos de reclamaciones.

Calatayud, 7 de noviembre de 1981. — 
El Alcalde, José Galindo Antón.

Núm. 10.892
CALA T O R A O

El Ayuntamiento, en sesión ordinaria 
de 5 de noviembre de 1981, aprobó el 
pliego de condiciones jurídico-económico- 
administrativas para la contratación de 
las obras de alumbrado público de esta 
villa, en su segunda fase.

Lo que se hace público, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 119. 
1 del Real Decreto 3.046 de 1977. de 6 
de octubre, a efectos de reclamaciones, 
a presentar, en su caso, en el plazo de 
ocho días.

Calatorao, 7 de noviembre de 1981. ■— 
El Alcalde, Eduardo Aguirre Alias.

Núm. 10.884
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Concurso
Por la Corporación municipal de esta 

villa se acordó convocar concurso públi
co para la adquisición e instalación de 
contadores-medidores de consumo de agua 
potable, en La Almunia de Doña Godina, 
con arreglo al pliego de condiciones eco
nómico-administrativas aprobado, el cual 
queda expuesto al público a efectos de 
reclamaciones, en unión del expediente, 
en la Secretaría municipal por plazo de 
ocho días hábiles, y una vez resueltas 
aqué'las se llevará a cabo con arreglo a 
las siguientes bases:

Objeto del contrato. — El presente con
curso tiene por objeto la adquisición o 
suministro de 1.600 a 1.800 contadores- 
medidores de agua con destino al servi
cio de abastecimiento de agua y su com
pleta instalación, en perfectas condicio
nes de funcionamiento, en las viviendas, 
comercios, locales e industrias existentes 
en esta población. El número concreto 
de cada clase se fijará una vez realizado 
el recuento de las diversas actividades 
existentes. La adjudicación llevará consi
go igualmente el servicio de conservación 
y mantenimiento de todos los contadores 
instalados durante un año, que corres
ponde al plazo de garantía exigido.

Precio. — Dada la naturaleza del con
curso, el licitador deberá proponer los 
precios aplicables a cada tipo de conta
dor, con carácter unitario, en el cual se 
hallarán incluidos todos los gastos y cuan
tos impuestos pudieran ser aplicables, asi 
como los derechos de verificación en la 
Delegación Provincial de Industria, y, poi 
separado, el coste de la instalación de 
cada contador, para el supuesto de que 
haya abonados o usuarios que deseen 
realizarla directamente a su cargo.

Plazo de instalación. —■ La completa 
instalación de los contadores deberá es

tar terminada en el plazo máximo de seis 
meses, a partir de la adjudicación, y ga
rantizados por un período mínimo de un 
año, durante el cual los contadores que 
se averíen por defectos de instalación, 
material o fabricación serán reparados por 
cuenta del adjudicatario en plazo no su
perior a quince días.

Fianza. — Para tomar parte en el con
curso deberá depositarse en concepto de 
fianza provisional la cantidad de 50.000 
pesetas. La definitiva ascenderá al 4 por 
103 del importe total de la adjudicación. 
En ambos casos podrá realizarse en me
tálico o aval bancario o conforme al ar
tículo 75 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Proposiciones. — Con arreglo al mo
delo siguiente, se presentarán en la Se
cretaría municipal, dentro del plazo de 
veinte días hábiles, siguientes a la publi
cación del correspondiente anuncio en el 
tablón de anuncios y «Boletín Oficial» de 
la provincia, en horas de oficina, debida
mente reintegradas y en sobre , cerrado, 
con la indicación de «proposición para 
tomar parte en el concurso para suminis
tro e instalación de contadores a los usua
rios del abastecimiento de agua» y acom
pañadas de los documentos siguientes:

Fotocopia compulsada del documento 
nacional de identidad de proponente.

Resguardo acreditativo de la fianza pro
visional.

Ultimo recibo de la licencia fiscal del 
impuesto industrial.

Certificación del Instituto Nacional de 
la Seguridad Social de hallarse al corrien
te en el pago de las cuotas de cotización 
al mismo. .

Declaración jurada de no hallarse afec
tado por causas de incapacidad o incom
patibilidad para contratar con el Ayun
tamiento de La Almunia de Dona Godina.

En el supuesto de actual en nombre 
de alguna entidad, poder bastanteado que 
acredite su representación.

Referencias. — Asimismo se adjunta
rán cuantas referencias posea el licitador 
sobre los servicios que se ofertan, a tra
vés de las respectivas certificaciones ex
pedidas por los organismos competentes.

La Almunia de Doña Godina a 6 de 
noviembre de 1981. — El Alcalde ejer
ciente, (ilegible).

Modelo de proposición
Don .. . en nombre propio (o en re

presentación que acredite, con poder bas
tanteado), mayor de edad, natural de ..., 
y vecino de ...... con domicilio en ca
lle    número   provisto de docu
mento nacional de identidad número ..., 
expedido en ...... el   de   de  , 
desea tomar parte en el concurso convo
cado por el Ayuntamiento de La Almu
nia de Doña Godina para el suministro 
e instalación de 1.600 a 1.800 contadores 
medidores de agua con destino al servi
cio de abastecimiento domiciliario, ofer
tando los tipos de contadores y precios 
siguientes: (Detallar las distintas clases)... 
(Ejemplo: Viviendas: Contador o contado
res ....... tipo   precio unidad   
coste instalación  ; comercios   : 
industrias ..... : otros tipos    (igual 
que para viviendas), con arreglo a las es
tipulaciones señaladas y con arreglo a las 
siguientes condiciones de pago (expresai 
detenidamente la fórmula o sistema), 
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acompañando todos y cada uno de los 
documentos requeridos. Previa aceptación 
del pliego de condiciones.

(Lugar, fecha y firma 
del licitador o proponente).

Apertura de plicas. — La apertura de 
los pliegos presentados tendrá lugar a las 
trece horas del día siguiente hábil al en 
que termine el plazo de presentación, en 
el despacho de la Alcaldía, terminada la 
cual se pasarán las proposiciones a estu
dio y dictamen de los servicios técnicos 
y administrativos municipales.

Núm. 10.886
P A S T R I Z

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 29 de octu
bre último, con el «quorum» que señala 
el artículo 3.°, 2 del Real Decreto-ley 3 
de 1981, de 16 de enero, acordó por una
nimidad la imposición y modificación de 
las Ordenanzas fiscales que se citan:

Ordenanzas de nueva imposición:
Tasa por licencias de apertura de esta

blecimientos.
Tasa por entrada de vehículos, etc.
Tasa sobre puestos, barracas, etc.
Tasa sobre desagüe de canalones, etc.
Ordenanzas modificadas:
Impuesto sobre circulación de vehículos.
Tasa por recogida de basuras.
Tasa sobre cementerios.
Tasa sobre báscula pública.
Tasa sobre industrias callejeras y am

bulantes.
El expediente se halla expuesto al pú

blico en la Secretaría del Ayuntamiento 
por el plazo de quince días hábiles, a 
efectos de reclamaciones.

Pastriz a 2 de noviembre de 1981. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 10.887
VILLAFRANCA DE EBRO

Que este Ayuntamiento, con el «quo
rum» que determina el artículo 3."-2 del 
Real Decreto-ley de 1981, de 16 de ene
ro, en sesión extraordinaria celebrada con 
fecha 15 de octubre pasado, aprobó el 
proyecto de contrato de préstamo con la 
Caja de Crédito de Cooperación de la 
Excma. Diputación Provincial de Zarago
za, cuyas características son las siguientes:

Importe del préstamo: 4.000.000 de pe
setas.

Finalidad: Construcción Casa Consis
torial.

Naturaleza: Extraordinario.
Plazo de amortización: Diez años, con 

la obligación de su total reintegro en el 
supuesto de obtener subvenciones pro
vinciales para las propias obras y con car
go a las mismas, siempre que éstas igualen 
o superen el importe del préstamo o, en 
su caso, la parte que las subvenciones al
cancen.

Anualidad de amortización: 400.000 pe
setas.

Intereses: No devenga.
Ingresos afectados para responder del 

préstamo: Todos los municipales que no 
tengan carácter finalista.

Dicho proyecto y sus antecedentes es
tán de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de quin
ce días, a efectos de reclamaciones por 
quienes estuvieran asistidos de tal de
recho.

Villafranca de Ebro, 4 de noviembre 
de 1981. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 10.885
VILLAFRANCA DE EBRO

Este Ayuntamiento, en sesión extraor
dinaria celebrada el día 30 de octubre úl
timo, con el «quorum» establecido en el 
artículo tercero, 2.1, del Real Decreto- 
ley 3 de 1981, de 16 de enero, acordó 
aprobar inicialmente limitación de suelo 
urbano de este término municipal.

De acuerdo con lo que dispone el ar
tículo 41.1, de la vigente Ley sobre Ré
gimen del Suelo y Ordenación Urbana, 
se someten dichas normas a información 
pública durante el plazo de un mes, con
tado a partir de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, durante el cual podrán las perso
nas interesadas presentar cuantas alega
ciones, sugerencias o reclamaciones esti
men pertinentes, a cuyo fin queda expues
to en la Secretaría municipal el expedien
te y demás documentos, durante las ho
ras de oficina de todos los días hábiles.

Como consecuencia de esta aprobación 
inicial, según dispone el artículo 120.1, 
del Reglamento de Planteamiento Urba
nístico, queda en suspenso el otorgado de 
licencias, salvo las relativas al casco ur
bano, siempre que los proyectos se aco
moden a la estructura actual del mismo, 
por la forma y plazos que señala el ar
tículo 27.3, de la expresada Ley.

Villafranca de Ebro a 3 de noviembre 
de 1981. — El Alcalde, (ilegible).

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos regla

mentarios se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos 
para 1981, pudiendo presentar los veci
nos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen pertinentes:

Cuenta de administración 
del patrimonio

10.889. La Almunia de D.a Godina
Cuenta general del presupuesto 

extraordinario
10.929. Jaulín (dos)

Cuenta general del presupuesto 
ordinario

10.830. Viertas (1979 y 1980)
10.889. La Almunia de D.a Godina

Cuenta de valores independientes 
y auxiliares del presupuesto

10.889. La Almunia de D.a Godina
Expediente de modificación de crédito

10.745. Murillo de Gállego
Expediente de suplemento de crédito

10.741. Farlete
10.746. Abanto
10.832. Lumpiaquc
10.889. La Almunia de Doña Go

dina (dos)
10.891. Pedrola . 
10.959. Atea

Expediente de transferencia de crédito
10.829. Uncastillo (núm. 2)
10.831. Alcalá de Ebro

Liquidación del presupuesto 
extraordinario

10.929. Jaulín (dos)

Padrón municipal de habitantes
10.738. Fuentes de Ebro
10.743. Bardallur
10.747. Alforque
10.748. Vera de Moncayo
10.830. Vierlas
10.889. La Almunia de D.-
10.926. Trasmoz
10.928. Jaulín

Godi115

Presupuesto de inversiones
10.738. Fuentes de Ebro
10.893. Jarque

SECCION SEP

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instanc’3

¿08'01 'tnnN
JUZGADO NUM. 4 , .

Don José-Fcrnando Martínez-Sap" 
Montero, Magistrado, Juez 1 ¡i 
mera instancia del número * 0. 
ciudad de Zaragoza y su p*111 . ¡^ 
Hace saber: Que dando cuiuP^pr' 

to a lo acordado en el juicio de gyr 
cuantía número 1.402-B de 198R g t

^era s 
? dirá 
uzgad, 

a las c 
S|guien, 

“ara

ptaci. 
basta

as qu Partes 
^era , 
'‘dad d

Los | 
Poder

^n.adc

Si

^otai

Leide 
^reté

do a instancia de «Arena Sport», ^o'.l ¿ Je

icio 5w

. "’ín’ & <
Pes • ífic

riQl'erc

representada por el Procurado! 
Barrachina, contra don Toma? ]¡cg' 
rre, se anuncia la venta cnJnlcS íll“. 
primera subasta de los bien 
luego se dirán, acto que tena1 
en este Juzgado el día 7 de dK . ):r 
de 1981, a las once horas, b J 
condiciones siguientes: . Drec^

Para poder tomar parte sera 1 r i* 
consignar previamente el H R 0 o* 
del precio de valoración; el jii 
licitación, por tratarse de pr1" no •“ 
basta, será el de su tasación, oStii 
admitirán de manera definítiv^J:^ 
ras que no cubran las dos pf, 
partes del tipo de licitación dc^ 
mera o segunda subastas, se^ en i"1 
casos; el remate podrá hacerse 
lidad de ceder a tercera Per.s£(4o5.l¡ll 

Los bienes se hallan deposi * ¡j i 
poder del demandado, con c* .j, V 
en Huesca (calle Menendcz l() 
donde podrán ser examinados, ^c1

Bienes objeto de subasta .
de tasación:

Un automóvil marca «Seat», 
127, matrícula HU-7009-D; en 
150.000. , ovi^

Dado en Zaragoza a dos de , 
bre de mil novecientos ochent ■ 
El Juez, José F. Martínez-Sapin ‘
Secretario, José Aparici.

Núm. 10.809
JUZGADO NUM. 4 y 

- „ capead'Don José-Fernando Martínez-^
Montero, Magistrado, Jue7- ’ 
mera instancia del número .¿o;
ciudad de Zaragoza y su
Hace saber: Que dando ctin l 

to a lo acordado en el juicio « 
cuantía número 128-B de 198prc5^', 
a instancia de «Usón», S. A2 AZ11.;]. 
tada por el Procurador seno 
contra don Francisco J. Arcc1.^ y P 
se anuncia la venta en pubU *•

«y
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es

ja

Godi"1

Se dirán oSía de *os bienes que luego 
^gadn'r.iJ? q.ue tendrá lugar en este 
a las dipv Fia 10 diciembre de 1981, 
dientes- horas’ bajo las condiciones 
Ansiar,.l??í*cr tomar parte será preciso 
íel PrecLP^eviamente el 10 Por 100 
litación dc val°ración; el tipo de 
basta Spr-Por, tratarse de primera su- • *. ^cra pi <4^ ____ . Ser6 i uc piuucra su-
^itirán ai C de su tasación; no se 
ras QUe ÜC manera definitiva postu- 
Tartes apto cuhran las dos terceras 
itera 0 v lpo de licitación de la pri- 
pas°s; ei efunda subastas, segi n los 

_ lldad dP , emate podrá hacerse en ca- |M* ¿V-------- ------------------

N

-- uipnCtlcr a tercera persona. 
^der dpij se hallan depositados en 
v"., helaba 1e7~^ con domicilio 
V'-*as, nún l .arag°za), avenida Cinco 
^^dos 11' 4’ donde podrán ser exa- 

l^aciónb'eto de subasta y precio 

mnfn?Che marca «Seat», modelo 
^ícuh i h «Mercedes 200», con 
a? Un\vA72^^: en 75.000 pesetas. 
inl0 1Tiarca «Citroen», mo-

nZ ?l>>- matrícula Z-7902-I; en 
Total i^tas-

h ^do’ pJ"T;000 Pesetas.
hc de mü taragoza a tres de noviem- 
S Jucz Jo 'l^^mntos ochenta v uno. 
^tetarin St ' ; Martíncz-Sapiña. — El 

ll0- Jose Aparici.

A 
/v 

üdo;,.

I. íí
». D'-a'

MnN»5’: lie?1»1
lira a. y ir

r s;
5 . „ !
pS ^.r

ajo 1
PreC|íi

'cTV

■n nin y
en1

’S>

Núm. 10.811
b(Jn , JUZGADO NUM. 4

'* err^L»^anclo Martínez-Sapiña v 
.-a in¿, ^laglstrado, Juez de pri- 
í, ¿ar .» ancia del número 4 de los 

i hace aS°za;
Cn l982 Sa 1 r: Ouc el día 12 dc enero 
v . este i, as once horas, tendrá lugar 
dJ^dndn ^^o la venta en pública 
(.■^kl)rec¡nSU1^asta, con rebaja del 25 % 
ii . üc tasación, de los bienes 
dPCl0 cin-.,La la Parte demandada cn 
¿ 1979 Caut,.vo seguido al núm. 989-A 
tb- r Mao, mstancia del Procurador 
h? de «r.í? de Frías, en representa- 
lLlcdad Industrias Eléctricas», 
. Sdo Arte3' contra don Joaquín 
LVde Da , untes, haciéndose constar: 
h adorc ' tomar parte deberán los 
hnbor |q a consignar previamente el 
br. se admv .precio de tasación; que 

t 'as d,? lran posturas que no cu- 
^ciónS 'geeras partes del precio 

kid Podrá ’/ebajado cn un 25 por 100; 
, 'y, de q'i hacerse el remate en cali- 
I k1 Sub-F.1^ a tercero; que se anun- 

nd6*1’! ^li^ber a instancia del actor 
.cd-1' , Cebp. de /X11", suplida previamente la 

P1- biei icaciAn1 os; que los autos v la 
vie,,r ^ei ad. a 1 del Registro dc la Pro

  
a ai registro ac ¡a rru- 
cuL '^s.e '"efiere la recia cuarta

fiy

<>e ■ ue 7* la Lev Hipotecaria, 
('0h?tendi->vni'lesto en Secretaría; que 
ear, bastea Que todo licitador aconta 
btQfas o titulación, v que las 
rki| erentes av.amenos anteriores v los 
khri^tor S1. *os hubiere, al crédito 

v ndos(- 1!llnuarán subsistentes, en- 
bil¡d quedi rematante los aceo- 
4 Hi ’ de iSubrogado en la resnonsa- 

b e>ttineiÁ mismos, sin destinarse 
°n él precio de remate.

1 /iVa venta se anuncia, con 
''einK Drecio de tasación: 

^(kílhatnr v ^Os frisoríficos marca 
.y 0^nese|'lqntre 180 a 385 ütros; en 
^l^Ssi»l'alt,a frigoríficos marca 

né^F enlre 200 a 450 litros; en 
1^^etas. .

3. Nueve televisores en blanco y ne
gro, de las marcas «Philips» y «Van- 
guard»; en 162.000 pesetas.

4. Cuarenta cocinas mixtas y de bu
tano, de las marcas «Orbegozo», «Cor- 
beró», «Edesa» y «Benavent»; en pese
tas 280.000. '

5. Un furgón marca «Renault 12», 
tipo ranchera, con matrícula Z-1105-C; 
en 160.000 pesetas.

6. Urbana. — Piso denominado E, 
cn la planta primera alzada de la casa, 
en la calle Ayerbe, de Tauste, y su 
plaza del Generalísimo, núm. 2, con 
una superficie útil de 100'30 metros 
cuadrados. Linda, tomando como fren
te la calle Ayerbe: derecha, patio dc 
luces del fondo; izquierda, rellano de 
escalera, patio segundo derecha y piso 
D de la misma planta; fondo, piso A 
de la misma planta, patio segundo de
recha y piso D de la misma planta; 
frente, calle dc Averbe v patio segundo 
derecha; abajo, el local comercial nú
mero 3 de la planta baja, y arriba, el 
piso F de la planta segunda. Finca 
15.959, folio 235 del tomo 1.136. Valo
rado en 4.000.000 de pesetas.

7. Urbana. — Tres habitaciones, una 
encima dc otra, por tanto una en cada 
planta de la casa (baja, primera y se
gunda), en la parte superior de la casa, 
en la calle Ramírez, número 6, y las 
tres con luz al corral contiguo del 
ahora comprador. Linda: derecha, de
lante y espalda, con casa y corral 
advacente del comprador, y por la iz
quierda, con la casa de que formaban 
parte propia, de José Carbonell Mon- 
guilod. Finca 9.683. folio 78, tomo 589. 
Valoradas en 500.000 pesetas.

Ambas fincas urbanas se hallan ubi
cadas en la localidad de Tauste (Za
ragoza).

Zaragoza a cuatro de noviembre de 
mil novecientos ochenta v uno. — El 
Juez, José F. Martíncz-Sapiña. — El Se
cretario, José Aparici.

Núm. 10.810
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.180-B de 1981, seguido a ins
tancia dc «Promociones y Financiacio
nes Aída», S. A., representada por el 
Procurador señor Andrés Laborda, con
tra don Benjamín A. Moya , Herranz, 
se anuncia la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar cn este 
Juzgado el día 9 de diciembre de 1981, 
a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parle será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta. será el dc su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Fernando Rodrigo Arras- 
tio, con domicilio en Zaragoza (calle 
Conde de Aranda, número 130), donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un vehículo marca «Ford», modelo 
«Granada», matrícula Z-5909-M; tasado 
en 750.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a tres de noviem
bre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 10.812
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 18 de diciem

bre de 1981, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo seguido al núm. 1.685 
de 1980-B, a instancia del Procurador 
señor Poncel, en representación de 
«Banco Peninsular», S. A., contra don 
Justo Giménez Colorado, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a ins- 
t-ancia del actor sin haber sido supli
da previamente la falta de títulos; que 
los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad, a que se refiere 
la reída cuarta del artículo 131 de la 
Lev Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta v queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. .

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio dc tasación:

Urbana. — Edificio situado en la ju
risdicción de Ribaforada, emplazado 
en la carretera de Zaragoza a Pamplo
na, kilómetro 104 (margen derecha de 
la carretera), ouc consta de nave in
dustrial, exposición v oficinas para un 
servicio «Renault». La superficie del 
solar es de 3.526 metros cuadrados, de 
los cuales se hallan edificados 1.218 me
tros cuadrados, v el resto se destina 
a jardines, zonas verdes, puestos de 
espera, etc. Consta de una sola nave, 
en la ouc se hallan los siguientes servi
cios de talleres, fosos y bancos de tra
bajo: Almacén con una ventanilla, des
pacho a taller v un mostrador que da 
al vestíbulo, de ouc también consta. 
El taller tiene asimismo vestuario y 
servicios, existiendo lavado v engrase 
de servicios. Tiene igualmente aseos 
para damas y caballeros v unas depen
dencias de recepción y fichero, direc
ción, oficina de ventas, contabilidad y 
caja, oficina-almacén y fichero. Todo 
ello forma una nave que se ajusta a 
las normas v módulos exigidos por la 
casa «Renault».

Adosada a dicha nave v comunicada 
con ella existe otra edificación desti
nada a exposición de vehículos v do
tada de un penueño bar para el servi
cio esnera <1e los clientes, estando 
la fachada de la exposición retranquea
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da a 25 metros del eje de la carre
tera, cuyo retranqueo se aprovecha, 
como se ha indicado, para la instala
ción de jardines entre los accesos.

Linda todo: al Norte, Andrés Sola y 
otros propietarios; Sur, Emilia Diago 
•y otras fincas particulares; Este, te- 
Trenos del Ayuntamiento, y Oeste, con 
•carretera general de Pamplona a Za
ragoza.

Tasada en 17.469.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a tres de noviem

bre ¿Le mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 10.813
JUZGADO NUM.4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el procedimiento 
'judicial sumario del artículo 131 de la 
■Ley Hipotecaria, núm. 1.668-B de 1980, 
seguido a instancia de «Financiera del 
Gallego», S. A., representada por el 
'Procurador señor San Pío, contra doña 
'Encarnación Estove Benito y deña En
carnación Hernández Estevc, se anun
cia la venta en pública v tercera su
basta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado 
el día 30 de diciembre de 1981, a las 
diez horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del tipo de licitación; éste, por tra
tarse de tercera subasta, será sin su
jeción a tipo; no se admitirán de ma
nera definitiva posturas que no cubran 
íntegramente los tipos de licitación de 
1a primera o segunda subastas, según 
los casos; el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona; los 
autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad, están de manifiesto en 
Secretaría; se advierte que los licita- 
dores deberán aceptar como bastante 
1a titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, s¡ los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndo
se oue el rematante los acepta que
dando subrogado en ellos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Propiedad de doña Encarnación 
Esteve Benito: Casa núm. 11 de la calle 
de García Morato, señalada con el nú
mero 75, de la ciudad de Alicante; mide 
de fachada 8 metros por 20 metros de 
fondo, o sea una superficie de 160 me
tros cuadrados. Consta de planta baia 
y tres pisos altos, ocupando la edifi

cación 140 metros cuadrados de solar 
en planta baja y correspondiendo el 
resto de la superficie a patio. Linda: 
por la derecha saliendo, con casa de 
Agustín Marco; izquierda, la de here
deros de Tomás Antonio Herrero, y 
espalda, la de José Rivelles Blanes. Se 
halla distribuida en cuatro viviendas 
distintas. Inscrita al folio 135 del tomo 
588, finca núm. 12.427. Tasada en la 
cantidad de 8.000.000 de pesetas.

2. Propiedad de doña Encarnación 
Esteve Benito y doña Encarnación Her
nández Esteve (la primera del usufruc
to vitalicio y la segunda de la nuda 
propiedad dé la siguiente finca): Casa 
número 36, situada en la calle de Ba- 
zán, de la ciudad de Alicante, com
puesta de bajos, en los que existe un 
almacén y un solo piso alto, antes gra
nero, después convertido en dos habi
taciones; ocupa en junto un solar que 
afecta la figura de un trapecio de 9'40 
metros de profundidad, teniendo por 
consiguiente una superficie de 197'88 
metros cuadrados, lindante: por la iz
quierda entrando, casa de los herede
ros de Juan Caro y parte con el corral 
descubierto de la casa de los herede
ros o hermanos José y Domingo Mu- 
1lor; por la derecha, con 1a casa de 
los herederos de Francisco Navarro, y 
por la espalda, con casa de los referi
dos Mullor y corral de los herederos 
de Jaime Maisonnave. Inscrita al folio 
233 del tomo 1.034, finca 624. Tasada 
en 12.000.000 de pesetas.

Total, 20.000.000 de pesetas.
Dado en Zaragoza a treinta de octu

bre de mil novecientos ochenta y uno. 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 10.814
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 59-B de 1981, seguido 
a instancia de «Frigoríficos Catalán», 
sociedad anónima, representada por el 
Procurador señor Del Campo, contra 
don José A. Llovería Soriano, se anun
cia la venta en pública y primera su
basta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado 
el día 9 de diciembre de 1981, a las 
diez treinta horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
■licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 

partes del tipo de licitación d y 
mera o segunda subastas, ^yellí; 
casos; el remate podrá hacera 
•lidad de ceder a tercera Pers°' ¿s

Los bienes se hallan dcposi < 
poder del demandado, con a ; 
en Zaragoza (calle Delicias, n <¿í 
segundo derecha), donde P°a 
examinados. pred

Bienes objeto de subasta j  
de tasación: . rgod1’1?

1. Un coche marca «Seal». o q q  p. 
1500, matrícula TE-13.729; en * ■ 
setas. , cU$.

2. Una librería estantería , 
cuerpos, de madera color nai 
20.000 pesetas. n a]», d

3. Un tocadiscos marca «Vu peí
dos bafles y un amplificadoi, 
tas 16.000. xMerneV8’^4. Un televisor marca «Wci 
unas 16 pulgadas, en blanco 
con su mesita de metal; en ■ 
setas. Ap ¿os

5. Un tresillo con sofá de 
macas y tres sillones en cai^ cjpié 
bú, y su mesita de centro con pes( 
de cristal, de forma redonda, 
tas 12.000. .

Total, 83.000 pesetas. nOvie,
Dado en Zaragoza a dos d v yp 

bre de mil novecientos ' 
El Juez, José F. Martínez-Sapm‘ 
Secretario, José Aparici.

Juzgados de
Núm. 10.867

JUZGADO NUM. 2 jíl
Don Fermín González García-„ je 

distrito del Juzgado numero 
ragoza; . . . -n de Sií
Hace saber: Que en el lulV 1Cro 

ilición tramitado bajo el m ^,-11- 
de 1981, instado por don J0 . . cl 1 fj 
dez Giménez, representado I c()0.. 
curador señor Bibián Fieru,pa(;i 
don Epifanio Cascán Laborda^ 
de Pavía, 6, tercero torce1 a ’ siaJi’ 
a la venta en pública su25, 
segunda vez y con la rebaja w1, 
del precio de su tasación, 
embargados a la parte den|t 
que, con su valoración, aP? 1or |f 
nados en el edicto anuncu c| ,<^,1 
primera subasta, inserto e 
tín Oficial» de esta od1'
correspondiente al día 'l1 1 
de 1981 • ^ndrá í'1

Esta segunda subasta u* juw 
en la sala audiencia de csie 9 , 
el día 4 de diciembre próxi .i 
doce horas. niis^V

Para tomar parte en m ^¡to? 
requieren los mismos reqL - j; 
en la anterior.

Zaragoza a cuatro de no *0 / y 
mil novecientos ochenta y h| ged 
Juez, Fermín González. —

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLE 1 I

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE S U S C
Por año ..............................................Especial Ayuntamientos, por año ..........

R I P C I 0 N
3.000 peseg
2.000 peseta

Venta de ejemplares Sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas. .^-tas-
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pe

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

M.C.D. 2022


